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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : o 

ORDENAN Z A 

  

Articulo 1º:-Acéptanse la donacion, sin cargo ni condición, ofrecida 
por el Señor Juán Pedro Campana, D.N.I. Nº 4.763.438, con 
domicilio en la calle Mamberti Nº 691 entre Dónovan y 
Mamberti, de Lanús Este, de dos (2) Cuadros-Motivo: 
1)"Estación Monte Chingolo" 2) "Residencia Martínez de 
Hoz". 

Artículo-2º:-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1Q, 
incorpóreselo al Museo Municipal y Archivo Histórico " 
Juán Piñeiro", dependiente de la Subsecretaría de 
Educación y Cultura de la Secretaría de Bienestar Social 
de esta Municipalidad.- 

Artículo-3Q:-Cúrsense, las notas de agradecimiento al donante quién con 
su geneiroso gesto ha enriquecido el acervo- Cultural de 
este Municipio. 

Articulo 4º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de Junio de 1995.- 

 

RANCISCO M. 0. VNAS 
SECRETAWO  

IION RABLE CQNCEJO DEUDEHANTE 

JOSE PALANES 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DEUBEIWUE 
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